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Este benefkio no podrá aplicarse al personal de las. Recau
daciones duranta el periodo voluntario de cobranza y durante
el período de rendición de cuentas, para no perjudicar el come·
tido fundamental de las Recaudaciones.

Art. 4.0 Comisión de Vigilancia.-Para resolver las discre
pancias, EPJicad6n o interpretación del contenido dAl presente
Convenio Se 1esignará una representación paritaria compuesta
por tres I].üem bros de cada una de las partes firman tes del
mismo.

Art. S.'" Candicirmes m4a beneftcwsas.-Por ser condiciones
mínimas lbS establecidas en el presente' Convpnio, habrán de
respetarse tas que venli!:an implantadas por disposición legal o
costumbre. cuando resulten más beneficiosas para el traba
jador.
. Art. 6 o L~,':.'islación supletoria.-En 10 no previsto en el pre·

sente' Convenio y respecto a las materias en él no reguladas.
será.n de al1lir.arión las disPosiciones de la Ordenanza Laboral,
para las ReClf.urlFlrianes de Tributos del Estado de 2~ de febrero
de 1972. -iUS moc'lifirAdones posteriores y demás legislación la·
boral ap1i.;.:abI8 a las mismas.
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11592 RESOLUCION de 17 de febrero de 1984. ck la DirflC
ci6n Gene.ral de Minas, por la que se cancela IG
tnscripci6n número 191 ..Zorita del ~ae8tra%(Jo-.

comprendida en las provincias de Teruel y Ca.
tellón.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geol6
gico y Minero de España para la declaración de llna zona de
reserva provisional a favor del Estado para investigación
de carbones. p(ltici6n que causó la inscripción número 191 del
libro-registro que lleva este Centro directivo en virtud de lo
que ddterminll el articulo 9.°, 1, de la Ley 22/1973. de 21 de julio.
de Minas. irscripción originaria del derecho de prioridad sobre
los terrenos francos comprendidos en el área definida en la
misma,

Esta Dirección General, en aplicación de 10 sei'l.alado en el
artículo 11, 4. de: Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 da: agosto de 1978. ha resuelto canCelar la cita
da inscripción número 191. que fue publicada en virtud de
Resolución de estl':' Centro directivo de fecha 21 de noviembre
de 1983 (..Boletín Oficial del Estado_ de 22 de diciembre) y
corrección de errores en el .. Boletín Oficial del Estado- de 1 de
febrero de 1984 por considerar sin motivaciÓn la reserva soli
citada se~n se dpduce de comunicación expresa ':tel InsUtuto
Geológico v Mirero de Espai"Ja, v. en consecuencia. qu~da sin
efecto la Priorirtad a favor del Estado que por 8Qu<:!lla Inscrip
ción se d3cleraha en las provincias de Terue! v Ca.ite1l6n. con
un área delimH9da 001" el perímetro definido en la resolución
anteriOTment~ citada

Lo que se hace público a los efectos de 10 prevenido en las
disposiciones vigentes

Madrid. 17 dA fehrero de 1984.-El Director general. Juan
Manuel Kinde'án Gómez de Bonilla.
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SB = Salario base.
A = Antlgiledad.
1 = Incentivo fijo.
PA =: Plus de asistencia.

11591 RESOLrICION de 7 de mayo de 1984, de la OLrec
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicació.'l del Convenio Colectivo Nacional de
las Recaudaciones de Tributos del Estado.

Vist-o el texto del Convenio Coledivo de Trabajo para las
Recaudar:lOnes de Tributos del Estado, recibido en esta Direc
ción General el día 18 de abril último y completada la documen
tación el S de mayo actual, suscrito por los representantes de
las Emprasas y de los trabajadores el 17 de abril de 1984, y de
conformidad co;:¡ lo dispuesto en el articulo 90 de la Ley 8/
1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en
el 2.° del Real Decreto 1040/198~, de 22 de mayo,'

Esta Dirección General acuerda:

CONVENIO COLEC'I1VO NACIONAL DE TRABAJO ENTRE LOS
TITULARES DE RECAUDACIONES DE TRIBUTOS DEL EST AIJO
y EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS MISMAS. CON APLI-

CACION EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el citado texto al Instituto de Mediación,
Arbitra1e y Cor.ciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid, 7 1e mayo de 1984.-EI Director general, Francisco
José Garcla Zapata.
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Artículo 1.0 Se mantiene en vigor el Convenio pactado para
el pasado ax'o de 1983 y que fue publicado en el _Boletín Oficial
del Estado.. número 104, de fecha 2 de mayo de 1983, con las
siguientes meiLras:

Al Todos los conceptos retributivos que regían en el año
1983 se !ncremer.tarAn. por el presente Convenio, en un 6 por
100. a Partir riel día 1 de enero de 1984.

B) Se hace extensivo el ..plus de transporte- a 14 mensuali
dades. en lugar de 12. como venía abonándose hasta el año
1983. inclusive.

el Se establece una nueva compensación económica, por
..Quebranto da moneda_ y que será abonado a todos los emplea
dos que l'T"an~ien o transporten dinero, en las recaudaciones, a
TaZón de ~1 000 pesetas anuales. que se abonarán a los percep
lores en perlade.. semestral.

Art. 2.° El pArrafo tercero del artIculo 27 de la Ordenanza
Laboral para las Recaudaciones de Contribuciones e Impuestos
del Estad"l. de fecha 29 de febrero de 1982. queda modificado
y redactado de la siguiente forma: _Las vacaciones anuales
serán concedidas de acuerdo con las necesidades del servicio.
procurando complacer las peticiones del personal. en cuanto a
la época de su disfrute. dando preferencia a la antigüedad, den·
tro del sistema rotatorio, que comienza este afto._

Art. 3.0 Todos los empleados de las Recaudaciones de Tribu
tos del Estado tienen la ineludible obligación de cumpUr una
10rnada laboral de treinta y siete horas v media a la semana;
cumplida ésta. en las Recaudaciones que por el número de em
pleados sea pos~ble. teniendo en cuenta las necesidades del ser
vicio. previa autorización del se1l.or Recaudador. podrán estable
cerse turnos que permitan al personal la libranza durante dos
sábados ('onsecuUvos.

R.ESOT [TeTON de 22 de febrero de 198.f. de la DI
rección PrnvinctaZ df'- Toledo. par la que ,e hace
Plíb/ico el otorqamiento del permiso de tnvesttga
ción minera que 8e cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Toledo hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación, con expresión de número, nombre,
mineral. hectáreas y términos municipales:

3.279...El Brillante". Barita y emtrzo_ 200. N&mbroca y Almo
nacid.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Toledo. 22 de febrero· de 1984.-El Director provincial me·
glblel.

RESOLutlON de 1 de marzo de 1984. de la Direc
ci6n General de Innovación Industrtal y Tecnolo
gta. por la que se concede autorlzaci6n de r~
vaet6n por cInco atlas para le'vanfar y colocar pre
cintos en aparato. surtfdor.. de combustIble. ."
todo el terntorfo nactonal el ..Harry Walker Au.
moef6n, S. A••.

Visto el expediente promovido por .Harry Walker Automo
ción, S. A._. con domictlio en Barcelona. calle Balmes. 89-91.
soUc1tando renovación por cinco aftas para levantar y 00100&1'
precintos en los aparatos surtidores de combustibles marcas


